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NOTA INFORMATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PROFESIONAL EN 
RELACIÓN CON LA PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA DE LA ESPECIALIDAD DE NEUROCIRUGÍA. 
                                                                                            

Debido a las irregularidades detectadas en la elaboración de la prueba teórico-práctica  
de la especialidad de Neurocirugía celebrada el 1 de octubre de 2024, para el 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialistas en 
Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, 
convocadas por Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Ordenación Profesional (BOE 4 de junio de 2024), la Directora General de Ordenación 
Profesional,  
 

RESUELVE 
 
- Dejar sin efecto la primera parte (cuestionario) de la prueba teórico-práctica de la 
especialidad de Neurocirugía, celebrada el 1 de octubre de 2024, para el reconocimiento 
de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialistas en Ciencias de la Salud, 
obtenidos en Estados no miembros de la unión europea, convocadas por resolución de 
14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Ordenación Profesional (BOE 4 de junio 
de 2024). 
 
- Retrotraer las actuaciones al momento previo al señalamiento de la prueba de la 
especialidad de Neurocirugía y solicitar la elaboración de nuevas preguntas a expertos 
especialistas. Una vez elaboradas las preguntas, convocar de manera extraordinaria y 
urgente la celebración de una nueva prueba teórica (cuestionario) para la especialidad 
de Neurocirugía a la que solo podrán ser convocadas las 9 personas que asistieron al 
examen que se anula.  
 
- Mantener la validez de la segunda parte (supuestos prácticos) realizada por los 
aspirantes presentados el 1 de octubre de 2024, conforme al artículo 51 de la Ley 
39/2015. Estos ejercicios no serán calificados en el caso de que el aspirante obtenga la 
calificación de no apto en la primera parte de la prueba de esa convocatoria 
extraordinaria. 
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